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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR

'2026, Año del Centenario del Natalicio del Dr. M¡guel León Portilla"
'2026, Cincuenta Años de Fundac¡ón del Benemérito Centro Regiona¡ de

Educación Normal Marcelo Rubio Ruiz'

La Paz, Baja California Sur a 07 de enero del2026
ASUNTO: Se remite el Programa Anual de Actividades de

la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur,
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2026

ASEBCS/o01t2026

DIP. GABRIELA MONTOYA TERRAZAS
Presidenta de la Comisión de Vigilancia de
la Auditoría Superior delEstado de Baja California Sur
H. Congreso del Estado de Baja California Sur
PRESENTE

Por este conducto, el que suscribe L.C. Ricardo Verdugo Llanas, en mi carácter de Auditor
Superior del Estado de Baja California Sur, con fundamento en los artículos 66 Bis y 66 Ter, de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur; artículos 83 y 89,
fracciones I y Xl, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja California
Sur; artículos 1, 2,5 y 6, del Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del Estado de Baja

California Sur; y en las facultades conferidas mediante nombramiento otorgado por el Poder
Legislativo en Sesión Pública Ordinaria de fecha 1 1 de noviembre de 2Q21, me dirijo a Usted para

comunicar:

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas altitular de esta Auditoría Superior del Estado de
Baja California Sur, en el artículo 89, fracción lV, de la Ley de Fiscalización y Rendición de

Cuentas del Estado de Baja California Sur, que establece la obligación de aprobar el programa

anual de actividades y remitirlo a la Comisión de Vigilancia para su conocimiento, por medio del
presente instrumento se da cumplimiento a dicho mandato legal.

El Programa Anual de Actividades Consolidado 2026 fue elaborado con la participación de las 19

unidades administrativas que integran esta Auditoría Superior, bajo la coordinación de la

Secretaría Técnica, conforme a lo previsto en los artículos 2,fracción ll y 8 del Reglamento lnterior
de la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur. El referido instrumento fue presentado,

analizado y aprobado por unanimidad en la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Consultivo de
la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur, celebrada el 17 de diciembre de 2025,
según consta en el Acta número 09 de dicha sesión, la cual obra en los archivos de esta
lnstitución.

El Programa Anual de Actividades 2026 integra un total de 200 actividades programadas, 111

metas específicas y 135 indicadores de gestión, distribuidos entre las áreas sustantivas y de
apoyo de esta Auditoría Superior. El instrumento se sustenta en el Plan Estratégico lnstitucional
2025-2028, en las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización
(NPASNF), así como en la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado y el

Reglamento lnterior de la Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur. Su implementación
contempla el seguimiento trimestral del avance físico y documental de las actividades
comprometidas, con fechas límite de reporte establecidas en los meses de mazo, junio,
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA SUR

"2026, Año del Centenano del Natalicio del Dr. Miguel León Port¡lla"

"2026, Cincuenta Añ0s de Funde¡ón del Benemérito Centro Reg¡onal de
Educaión Normal Marcelo Rubio Ruiz'

septiembre y diciembre del presente ejercicio, siendo el Secretario Técnico el responsable
institucional de dicho seguimiento.

El Programa Anual de Actividades 2026 se orienta al cumplimiento de seis objetivos estratégicos
institucionales, a saber:

Fortalecimiento de la fiscalización superior;
Transparencia y rendición de cuentas;
Combate a la corrupción e integridad institucional;
Modernización tecnológica;
Gestión administrativa eficiente; y

Seguimiento y solventación de observaciones.

Estos objetivos reflejan el compromiso de esta Auditoría Superior con la mejora continua de los
procesos de fiscalización y la atención oportuna de las responsabilidades legales que tiene
encomendadas.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y en estricto cumplimiento al mandato legal citado, se

adjunta al presente oficio el Programa Anual de Actividades Consolidado 2026 de la Auditoría
Superior del Estado de Baja California Sur, en versión documental, para el conocimiento de esa
honorable Comisión de Vigilancia.

Sin otro particular por el momento, reitero a usted las seguridades de mi más alta y distinguida
consideración.

ATENTAMENTE
AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO
DE BAJA CALIFORNIA

AUDITORIA
SUPERIOR

DEL ESTA DI)

VE LLANAS

Dip. Teresita de Jesús Valentín Vázquez.- Secretaria de la Comisión de Vigilancia de la Auditor Superior del Estado de Baja
California Sur - Para su conocimiento
Dip,FernandoHoyosAguilar.- SecretariodelaComisióndeVigilanciadelaAuditorSuperiordel EstadodeBajaCaliforniaSur-
Para su conocimiento

Lic. Víctor Manuel Nolasco Cota.- Titular de la Unidad de Evaluación y Control de la Comisión Permanente de Vigilancia de la

Auditoria Superior del Estado de Baja California Sur - Para su conocimiento
Lic. Jorge Luis Vargas Navarro.- Secretario Técnico de la ASEBCS. Para conocimiento y seguimiento.
Expediente/Archivo.

i
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iv

V

vi

L.C.

c.c.p.
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DE BAJA CALIFORNIA SUR

AUDITONíN SUPERIOR DEL ESTADO
DE BAJAGALIFORNIASUR

PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES
CONSOLIDADO

EJERCIGIO FISCAL2026

L.C. Ricardo Verdugo Llanas
Auditor Superior del Estado
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

PRESENTACIÓN

La Auditoría Superior del Estado de Baja California Sur, como órgano técnico del H.
Congreso del Estado dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus
atribuciones, presenta el Programa Anual de Actividades Consolidado correspondiente al
ejercicio fiscal 2026.

Este instrumento de planeación estratégica ha sido elaborado bajo los principios de
legalidad, definitividad, imparcialidad y confiabilidad que rigen la fiscalización superior,
integrando las mejores prácticas nacionales en materia de auditoría gubernamental y
gestión i nstitucional.

El Programa Anual de Actividades Consolidado 2026 integra la planeación de las 19
unidades administrativas de la ASEBCS, totalizando 200 actividades, 111 metas y
135 indicadores.

lndicadores Glave

!ndicador Canüdad

Unidades Administrativas 19

Activi«Jades Prog ramadas 200

Metas Específicas 111

lndicadores de Gestión 135

Marco Normaüvo

El Programa Anual de Actividades 2026 se fundamenta en:

o Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Baja Califomia Sur
. Reglamento lnterior de la ASEBCS (actualizado al20 de diciembre de2024)
. Plan Estrategico lnstitucionalz02s-2}29
. Normas Profesionales de Auditoria del Sistema Nacional de Fiscalización (NPASNF)
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AUDITOR¡A SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

OBJETIVOS ESTRATÉG¡COS INSTITUCIONALES

l. Fortalecimiento de la Fiscalización Superior
Garantizar la eficiencia y eficacia del Programa Anual de Auditorías mediante planeación basada
en riesgos, actualización de procedimientos mnforme a ISSAI y NAG, y mejora mntinua de
procesos de auditoría.

2. Transparencia y Rendición de Guentas
Promover la cuftura de rendición de cuentas mediante la elaboración oportuna de informes
individuales, generales y específicos, cumplimiento de obligaciones de transparencia en la PNT, y
difusión de resultados de fiscalización.

3. Combab a la Corrupción e lntegridad lnsüü.¡cional
Fortaleer el control intemo institucional, subst¡anciar procedimientos de responsabilidad
administrativa, implementar mecanismos de integridad y prevención de conflictos de interés.

4. Modemización Tecnológica
lmplementar sistemas tecnologims para fiscalización, desanollar plataformas digitales para
recepción de información financiera (SIRET), y creartableros de mntrolcon lnteligencia.

5. Gesüón Administraüva Eficiente
Fortalecer la capacidad presupuestaria institucional, garantizar disponibilidad de recursos
materiales y humanos, y mejorar prácticas de transparencia y rendición de cuentas administrativa.

6. Seguimiento y Solventación de Observaciones
Verificar la solventación de observaciones, acciones y recomendaciones emitidas, elaborar
dictámenes de no solventación, y mantener sistemas de registro actualizado para trazabilidad
completa.
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AUD¡TORIA SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CAL¡FORNIA SUR

ESTRUCTURA ORGÁNICA PARTICIPANTE

1. Secretaría Técnica

2. Dirección Genera! de Administración Finanzas

3. Dirección de Tecnol ía e Informática

4. Oficialía de Partes

Titular Lic. Jorge Luis Vargas Navano

Fundamento Arts. 2, fracción lly 8 delReglamento lnterior

Acüvidades 23

Metas 6

lndicadorcs 7

Titular L.C. Manuela Vargas Agúndez

Fundamento Arts.90 Leyy 18 Reglamento lnterior

Acüvidades 18

Metas 5

Indicadores 5

Titular lng. José ManuelGonzález Cota

Fundamento Arts. 2, frarción ll, f; y 8 Quinquies

Acüvidades 10

Metas 11

lndicadores 6

Titular C. Krlzia Melani lbana Vázquez

Fundamento Art.8 Septies

Acüvidades 14

Metas 5

Indicadores 9
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

5. Unidad de Archivo

6. Unidad de lnnovación Modernización

7. Unidad de Plataformas itales e lnformación Financiera

8. Unidad de uimiento Solventación

Titular Lic. Homero Núñez Escobedo

Fundamento Arts. 2, fracción ll, g)y 8 Sexties

Acüvidades 12

Metas 6

lndicadores 5

Titular Lic. Lourdes Abigail Rubio Lizardi

Fundamento Arts. 2, fracción ll, e)y 8 Quater

Acüvidades 10

Metas 4

lndicadores 4

Titular lng. Carolina Higuera Búrquez

Fundamento Arts. 2, fracción ll, c)y 8 Bis

Acüvidades 7

Metas 8

lndicadores I

Titular Lic. Angélica Krystal Navarro Peralta

Fundamento Arts. 2, fracción ll, d), 7, I y 8 Ter

Acüvidades 10

Metas 10

!ndicadorcs 10
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

Acceso a la lnformación Protección de Datos9. Unidad de Tra

10. lnterno de Control

11. Auditoría ia! de Cum limiento Gestión Financiera

12. Dirección de Auditoría de lnversiones Físicas

Titular M.A.E. Sergio Alfredo Amao Mendoza

Fundamento Arts. 2 y 10

Acüvidades 10

IMetas

lndicadores 6

Titular Lic. MiguelÁngel Garma Sánchez

Fundamento Arts. 2, fracción l, inciso a)y 9

Acüvidades 23

Metas I
lndicadorcs 23

Tih¡lar L.C. José Ricardo Hernández Caballero

Fundamento Arts. 90 Ley y Arts. 2, frarción lll y 11 Reglamento lnterior

Actividades 12

Metas 4

lndicadores 12

Titular Arq. José Esteban Ríos García

Fundamento Arts. 2, frarción lll, a),7 y 11 Bis

Acüvidades 9

Metas 5

lndicadores 5
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

Control Desem13. Auditoría ldel

14. Dirección General deAsuntos Jurídicos
15. Unidad de lnvestigación A
16. Unidad de lnvestigación B
17. Unidad de Substanciación
18. Unidad de Normatividad Enlace con áreas de Fiscalización

19. Defensoría de Oficio

Titular C.P.C. Luis HéctorAntuna Hampl

Fundamento Arts. 90 Ley y Arts. 2, fracción lV y 12 Reglamento lnterior

Acüvidades 21

Metas I
lndicadores 21

Titular Lic. MiguelÁngel Luna Salaices

Fundamento Arts. 2, fracción V y 14

Acüvidades 17

Metas 17

Indicadores 9

Titular Lic. Sofia Esperanza Rodríguez Geraldo

Fundamento Art.9 Bis

Acüvidades 4

Metas 4

lndicadores 4
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CAL¡FORNIA SUR

METODOLOGÍA

El Programa Anual de Actividades Consolidado 2026 fue elaborado siguiendo una
metodología participativa que garantiza la alineación estratégica y operativa de todas las
u n idades admi nistrativas:

3.1 Fase de Diagnóstico
. Análisis del cumplimiento del Programa Anual de Actividades 2025

. ldentificación de áreas de oportunidad y fortalezas institucionales

. Revisión del marco normativo aplicable

3.2 Fase de Planeación
. Definición de objetivos específicos por unidad administrativa

. Programación de actividades con base en calendario institucional

. Establecimiento de metas e indicadores medibles

3.3 Fase de Validación
. Revisión técnica por la Secretaría Técnica

. Análisis de congruencia con el Plan Estratégico lnstitucional

. lntegración del documento consolidado

3.4 Sistema de Seguimiento y Evaluación

El seguimiento se realizará mediante:

. lnformes trimestrales de avance por unidad administrativa

. Sistema de semáforos (verde: 90-100%, amarillo: 70-89o/o, rojo: <70o/o)

. Evaluación anual de resultados y áreas de oportunidad
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AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO

DE BAJA CALIFORNIA SUR

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN

El Programa Anual de Actividades será objeto de seguimiento trimestral coordinado por la
Secretaría Técnica, con reportes al Auditor Superior del Estado de Baja Califomia Sur.

Sistema de Semáforos
Color Rango Estatus

Verde 90% - 100o/o Óptimo

Amarillo 70o/o -89o/o Requiere atención

Rojo <70o/o Acción urgente

AUTORIZACIÓN

El presente Plan Anual de Actividades Consolidado 2026 fue elaborado conforme a la
metodología aprobada y autorizado mediante sesión ordinaria número 9, celebrada el17
de diciembre de 2025, por el Consejo Consultivo de la Auditoria Superior del Estado de
Baja California Sur.
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CONCLUSIONES

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO
DE BAJA CAL¡FORNIA SUR

El Programa Anual de Actividades Consolidado 2026 de la Auditoría Superior del Estado
de Baja California Sur representa un instrumento estratégico que articula las funciones
sustantivas y adjetivas de la institución en torno a seis ejes estratégicos fundamentales:

1. Fortalecimiento de la Fiscalización Superior
2. Transparencia y Rendición de Cuentas
3. Combate a la Corrupción e lntegridad lnstitucional
4. ftlodernización Tecnológica
5. Gestión Administrativa Eficiente
6. Seguimiento y Solventación de Observaciones

La implementación del PAA 2026 permitirá:

. Garantizar el cumplimiento del Programa Anual de Auditorías aprobado en Sesión.
o Fortalecer los mecanismos de control interno y prevención de responsabilidades

administrativas.
. lmplementar tecnologías de información que eficienticen los procesos de

fiscalización.
o Promover la transparencia y el acceso a la información pública.
. Optimizar el uso de los recursos humanos, materiales y financieros institucionales.

El cumplimiento del Programa Anual de Actividades 2026 será monitoreado
trimestralmente mediante indicadores específicos que permitan medir los avances,
identificar desviaciones y aplicar medidas correctivas oportunas, consolidando a la

ASEBCS como una institución técnica, profesional y comprometida con la legalidad,
objetividad y confiabilidad en el ejercicio de la fiscalización superior.

ATEN AME

AUDITORIA
SUPERIOR

DEL ESTADO
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